
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Sur: 
Distrito de Cojutepeque: los caseríos El Calvario sector San José, Los Valle y San Andrés 2.
Distrito de El Carmen: los caseríos El Carmen, El Cementerio, La Loma, sector Los Vides, Los García, Sector García-
Vásquez, Sector Los López, San Antonio, San Antonio sector El Carmen, San Antonio sector Los López, San Sebastián
y Santa Lucía; el barrio El Calvario y la lotificación Santa Gertrudis.
Distrito de El Rosario: el caserío Veracruz y la comunidad Veracruz.
Distrito de Monte San Juan: los caseríos Concepción, El Aceituno, El Cementerio, El Chilindrón, El Limón, El Pajal,
El Río, El Rosario, Huertas, La Comunal, La Ermita, La Peñona, Los Beltrán, Los Juárez, Los Marroquines, Los Naranjos,
Los Positos, Los Vásquez, Monte Las Pilas, San Andrés, San Antonio, San Martín, Soledad y la colonia Las Rosas.
Distrito de San Rafael Cedros: los caseríos Colorado, El Copinol, El Espinal, Jiboa, Los Hernández, Moltalvo,
Praderas y San José La Labor; el barrio El Centro; las colonias El Progreso, Las Mercedes y San José Labrador;
la comunidad La Línea Férrea; las lotificaciones Altos de San Miguel, El Copinol, Las Praderas y Los Naranjos.
Distrito de Tenancingo: los caseríos Carbajal, Corral Viejo, El Carmen, El Sitio, Irioma, Las Delicias, Los Alas,
Los González, Tablón, Rosario El Tablón, Sigüenza, Sitio El Tránsito, San José El Sitio 2, Rosario El Tablón Arriba y
Abajo.

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste: 
Distrito de Ilobasco: los caseríos El Matazano, Los Rivas y San Antonio La Labor y la colonia Los Hernández.

DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Vicente Norte: 
Distrito de San Sebastián: los caseríos El Cumbo, El Porvenir, El Valle, La Chacra, La Labor, Los Domínguez,
Los Laras, Los Laureles y María Auxiliadora.

AES EEODomingo 21 de julio

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de la Unión Norte: 
Distrito de Nueva Esparta: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones; excepto
los caseríos Uripe, Quebradas Chachas, Los Chorros, La Joya, Guayzunge, El Zapote, El Amatal, La Bolsa, Cerro Uripe
y Cerro Bonito.
Distrito de Anamorós: en cantón Terreritos, los caseríos La Clínica, La Joya, Las Flores, Los Benítez, Los Gutiérrez,
Los Torres, Los Reyes y Los Reyes II.
Distrito de Concepción de Oriente: en cantón El Zapote, los caseríos El Zapote, Bolillo y Río Arriba. En cantón
El Guayabo, el caserío Plan de La Laguna.
Distrito de Lislique: en cantón Agua Fría, el caserío La Montañita.
Distrito de Polorós: los cantones El Carpintero, El Ocote, Lajitas y El Rodeo. En cantón Mala Laja, los caseríos
Buena Vista, Palo Blanco, Piletas y Los Fuentes. En cantón El Pueblo, el caserío El Olancho, La Leona y la lotificación
Santa Fe.

9 horas
De 7:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES CLESA

AES CLESA

AES CLESA

AES CAESS

Martes 23 de julio

Jueves 25 de julio

Jueves 25 de julio

Miércoles 24 de julio

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: el cantón Primavera; las colonias El Cedro, El Naranjal I y II; las lotificaciones Divina Providencia,
El Bosque, La Esperanza, Las Palmeras y el campamento Los Rivas.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Concepción de Ataco: los caseríos El Arco, El Chico, El Limo, El Molino, El Naranjito Abajo y Arriba,
Los Peñate, Los Tablones, Sitio Los Tres, San José Abajo y San José Arriba; los barrios El Ángel, El Calvario, El Centro,
La Vega, San Antonio y Santa Lucía; las colonias 10 de mayo y Proesa; las lotificaciones Buenos Aires, El Triunfo,
Inmaculada Concepción, Vista Hermosa y La Vega.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Tacuba: el caserío Entre Ríos.
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito de Jujutla: los cantones El Diamante, Las Mesas, San Antonio, San José El Naranjo; los caseríos Hoja de Sal y
Los Peñate; las lotificaciones El Ceibillo, El Cocalito y Las Flores.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

9 horas
De 7:30 a.m.
a 4:30 p.m.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Oeste
Distrito de Chalchuapa: en la ciudad de Chalchuapa, los barrios Las Ánimas y Santa Cruz; las colonias Barrientos, Buena 
Vista, Carrasco, Casa Blanca I y II, Cuscachapa I y II, El Bambú, El Paraíso, El Pedregal, El Progreso, El Zapote Verde, Los 
Japotes, Los Olivos, El Pampe, San Edgardo, Santa Anita, Santa Elena y Sinupe; las lotificaciones San Antonio I, II y III, 
Quintanilla, Los Arrayanes, Las Bernal y San Isidro. En cantón San Sebastián, las colonias Dueñas y El Tesoro. En cantón La 
Magdalena, los caseríos Monte Oscuro, Las 4 Milpas, San Luis y La Magdalena. En cantón El Coco, los caseríos El Arenal, 
El Milagro, Las Lomas, Las Mercedes y San Nicolás. En cantón Galeano, los caseríos El Riyón, San Ignacio y Galeano. En 
cantón San Sebastián, los caseríos Las Palmas, Los Lotes de Galeano, Los Vásquez, San Cristobal y San Sebastián.   

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Norte:
Distrito de San Lorenzo: en cantón San Buenavista, el caserío El Zarzal, Pata de Gallina, San Juan Buena Vista,
San Juan El Espino, Las Flores, San José Los Amates y Hacienda Los Amates. En cantón Las Pozas, el caserío Las Pozas
y Santa Luisa.
Distrito de Atiquizaya: en cantón San Juan El Espino, el caserío El Espino y San Juan El Espino. En cantón El Zunca,
el caserío El Zunca.

4  horas
De 0:00 a.m.
a 4:00 a.m

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas del mediodía, afectando:

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Distritos de Atiquizaya, San Lorenzo y Turín: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Distritos de Santa Ana, Chalchuapa, El Porvenir y San Sebastián Salitrillo: todos los cantones, caseríos,
barrios, residenciales, colonias y lotificaciones.

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 21 al 28 de julio de 2024

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA DELSUR

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA

Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 21 al 28 de julio de 2024

AES EEOJueves 25 de julio

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distrito de Alegría: en cantón Las Casitas, el caserío Las Casitas.
Distrito de Santiago de María: en cantón El Marquezado, los caseríos El Coco, El Marquezado y Los Nietos. En cantón
Las Flores, el caserío Las Flores y la colonia Flor de Liz.

9 horas
De 7:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES CLESASábado 27 de julio

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: el caserío Los Mangos.
Municipio de Santa Ana Norte:
Distrito de Texistepeque: las colonias Paula Isabel 1 y 2, San Luis, San Miguel, "Y" Griega, Chilcuyo, Cujucuyo,
Los Noguera, Los Peñate, Montañita, San José El Triunfo, San Juaquín, Tras El Cerro, Valle Nuevo y Hacienda Casaca;
las lotificaciones Valencia, Levante y la parcelación San Luis Etapa II.

5 horas
De 9:30 a.m.
a 2:30 p.m.

AES EEODomingo 28 de julio

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distrito de Alegría: los caseríos El Tronador, El Zapotillo, Guallinac, La Lima, La Montañita, Los Riveros y la aldea
El Calvario.
Distrito de Berlín: los cantones Colón, El Corazal, El Tablón, Las Delicias, San Felipe, San Francisco, San Isidro,
San Juan Loma Alta, Santa Cruz y Virginia.
Distrito de Mercedes Umaña: los cantones El Jícaro, La Montañita, La Monta, Los Horcones 2, Santa Anita y colonia
Las Flores.

8 horas
De 6:00 a.m.
a 2:00 p.m

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas del mediodía, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Vicente Sur:
Distritos de San Vicente: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones.
Municipio de San Vicente Norte:
Distritos de San Ildelfonso: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones. 

2 cortes de 
15 min. máx


